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(abril 2 8 ) 

por la cual se fomenta la vivienda rural. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo pr imero. Declárase de interés social y digno de 
estimulo- y apoyo la construcción y m e j o r a m i e n t o de vi-
viendas en el sector rural , los p lanes que se ade lan ten con 
este propósito f o r m a r á n pa r t e de los p rog ramas de ' 'Des-
arrollo Rura l In t eg rado" que vienen ade lan tándose en el 
país. 

Créase el "Fondo de Vivienda Rura l" , que se f o r m a r á con 
el apor t e nacional o rdenado por e s t a Ley, con las cuo ta s 
pa ra la c a m p a ñ a de vivienda dest ina a n u a l m e n t e la C a j a 
de Crédito Agrario, con los recursos provenientes de prés ta -
mos externos y con las que reciba por cualquier -otro con-
cepto. 

El "Fondo de Vivienda R u r a l " será admin i s t rado por la 
Ca ja de Crédito Agrario, que con t inua rá con la obligación 
de hacer p rés tamos pa ra me jo ramien to y construcción de 
vivienda en el sector rural , de acuerdo con los p lanes que 
semestra l o a n u a l m e n t e apruebe l a . J u n t a Directiva. 

Artículo segundo. A par t i r de la vigencia fiscal de 1976 el 
Gobierno incluirá en los Presupuestos anuales u n a suma 
como subsidio a los pla;ies de vivienda rura l a que se ref iere 
es ta Ley. En el Presupues to de 1976 la pa r t ida será de cien 
millones de pesos; en 1977 de ciento diez millones, y asi su-

' cesivainente, diez millones de pesos m á s cada a ñ o has t a 
l legar a doscientos millones de pesos anuales . 

P a r á g r a f o . Autorizase al Gobierno pa ra abril los créditos 
correspondientes en el Presupues to de 1976, a f in de apropiar 
las pa r t idas correspondientes a la cuota de ese año con des-
t ino al cumpl imiento de esta Ley. 

Articulo tercero. La Ca ja de Crédito Agrario e laborará los 
planes ^ e f o m e n t o de vivienda rura l , sometiéndose a las si-
guientes condiciones: 

a) Los prés tamos se h a r á n no sólo pa ra construcción sino, 
pa r a me jo ramien to de las viviendas existentes; 

b) Los proyectos y p lanes que elabore pa ra la construcción 
deben su je t a r se a las condiciones de clima, ambiente , act i -
vidades y cos tumbres de cada región, t r a t a n d o de aprovechar 
en la construcción los mater ia les que se produzcan o con-
sigan en la . zona que vaya a beneficiarse con las nuevas 
casas; 

c) La C a j a de Crédito Agrario supervisará la construcción 
y da rá a los usuarios asistencia técnica g ra tu i t a ; 

d) Los p rés t amos se concederán a largo plazo y ba jo in te-
rés, su je tándose a las condiciones que establezca la J u n t a 
Moneta r ia . 

Articulo cuar to . .La C a j a de Crédito Agrario con t inuará 
f i nanc i ando los apor tes de lós usuarios de la electrificacicin 
rural . Además podrá , d i rec tamente o med ian t e acuerdos con 
ot ras en t idades o ins t i tu tos descentral izados, hacer p rés ta -
mos a t ravés del s is tema de crédito asociativo a grupos de 
vecinos p a r a la dotación de agua potable con dest ino al uso 
de los dueños de vivienda rurales . 

Artículo quinto. Los planes de vivienda los real izará la 
C a j a de Crédito Agrario, en beneficio de famil ias de b a j o 
ingreso, de acuerdo con la clasificación que a n u a l m e n t e haga 
la J u n t a Direct iva del pa t r imonio de los pequeños empre -
sarios. 

Articulo sexto. La Ca ja a f ec t a r á al "Fondo de Vivienda 
R u r a l " con los costos de func ionamien to del p r o g r a m a que 
esté e jecutando. Dichos costos deberán ser revisados por la 
Audi tor ía Genera l de lá inst i tución y autorizados, previa-
mente , por la J u n t a Directiva de la misma. 

Artículo séptimo. La Ca ja de Crédito Agrario f o m e n t a r á 
las cooperat ivas de vivienda r eg l amen tadas por el Decreto 
número 1598 de 1963, med ian te prés tamos y asistencia téc-
nica. De la misma mane ra contr ibui rá a la construcción 
de casas que se ade lan ten por acción comunal . 

La C a j a Agrar ia h a r á planes especiales de vivienda en 
los ter renos ocupados por resguardos indígenas, de acuerdo 
con las modal idades de cada comunidad. 

Articulo octavo. Autorízase al Gobierno p a r a con t r a t a r 
p rés t amos externos has ta por la suma de c incuen ta millones 
de dólares (US$ "50.000.000.00), con destino al Fondo de Vi-
vienda Rura l creado por esta Ley, esta suma puede tomar la 
el Gobierno de! cupo de endeudamien to externo autor izado 
por la Ley 18 de 1975. Tales p rés tamos puede cont ra ta r los 
la C a j a de Crédito Agrario con la ga r an t í a del Estado. En 
todo caso el servicio de la deuda, correrá a cargo del Go-
bierno Nacional , y los recursos en pesos cons t i tu i rán un 
apor te adicional del Es tado al Fondo de Vivienda Rura l . 

Artículo noveno. Esta Ley regirá, desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los quince dias del mes de diciem-
bre de mil novecientos se tenta y cinco. 

El. P res iden te del Senado. 
GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

ALBERTO S A N T O F I M I O B O T E R O 

El Secretar io Genera l del Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secre ta r io Genera l de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional . 

Bogotá , D. E„ 28 de abril de 1976. 

Publiquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público. 

Rodrigo Botero Montoya, 

El Minis t ro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas. 

El Minis t ro de Desarrol lo Económico, 

Jorge Ramírez Ocampo. 

LEY 21 DE 1 9 7 6 

(abril 28 ) 

por la cual se aprueba el Convenio para el Transporte Aéreo 
entre la República de Colombia y la República Federal de 
Alemania, firmado en Bogotá el 25 de noviembre de 1968. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo. 1? Apruébase el Convenio de T ranspo r t e Aéreo 
en t re el Gobierno de Colombia y el Gobierno Federa l de 
Alemania, f i rmado en Bogotá el ?5 de noviembre de 1968 
por los Plenipotenciar ios de los dos países, que a la letra 
dice: 

«CONVENIO DE T R A N S P O R T E AEREO E N T R E EL GO-
B I E R N O DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA F E D E R A L DE ALEMANIA. 

L á Repúbl ica de Colombia y la República Federa l 
de Alemania , 

Considerando, que es necesario favorecer el inc remento de 
los t r anspor t e s en t re los dos países, con el f in de es t rechar 
las relaciones en t r e sus pueblos, y 

Deseando, r e g l a m e n t a r p r imord ia lmen te el t r anspor t e aé-
reo en t re sus respectivos terr i torios, y el que, t omando en 
cuen ta derechos y deberes preexistentes , pueda realizarse 
en t re sus terr i tor ios =y terceros países, 
h a n convenido en lo s iguiente: 

T I T U L O I 

" Principios generales. 

ARTICULO 1 

(1) P a r a los f ines de este Convenio, a menos que en el 
texto se estipule de otro modo, se a d o p t a n las siguientes de-
finiciones : 

a) "Autor idad Aeronáut ica" es, en cuan to a la República 
de Cplombia, el J e fe del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de 
Aeronáut ica Civil, y_en cuan to a la Repúbl ica Federa l de 
Alemania , el Minis t ró Federa l de T ranspor t e s ; ambos casos, 
cualquiera o t ra persona o inst i tución a la ¡cual la ley res-
pectiva autor ice a a sumi r las func iones adscr i tas a tales a u -
toridades. 

b) "Empresa designada", es la empresa de t r anspor t e aé-
reo que u n a P a r t e C o n t r a t a n t e h a y a autor izado med ian te 
not i f icación por escrito a la o t ra P a r t e C o n t r a t a n t e pa ra 
que, de acuerdo con el ar t ículo 4 de este Convenio, se de-
dique a p res t a r servicios aéreos in te rnac iona les regulares, 
en las r u t a s acordadas según el ar t ículo 3. 

(2) Adóptanse igua lmen te . l a s definiciones que de "Terr i -
torio", "Servicio Aéreo", "Servicio In t e rnac iona l " y "Escala 
pa ra f ines � no comerciales" dan los ar t ículos 2 y 96 de la 
Convención de Chicago sobre Aviación Civil In ternaciones 
del 7 de diciembre de 1944, en su redacción vigente, 

ARTICULO 2 

C a d a P a r t e C o n t r a t a n t e o torgará a la otra , a f in de que 
las empresas des ignadas puedan realizar los servicios aéreos 
in ternacionales en las r u t a s acordadas de conformidad con 
el ar t ículo 3, el derecho de volar sobre su terr i tor io sin hacer 
escala en. él; el de hacer escala en su terr i tor io con f ines 
no comerciales; y el de hacer escala en el pun to o puntos 
de su terr i tor io designados en las ru ta s acordadas según 
el ar t ículo 3. con el objeto de t omar o descargar, con f ines 
comerciales, pasa jeros , correo y carga. " 

ARTICULO 3 

Las- ru tas por las cuales las empresas des ignadas estén au -
tor izadas pa ra real izar los servicios aéreos in te rnac iona les 

serán especif icadas en un cuadro de ru t a s que se acordará 
por c a n j e de no tas diplomáticas. Las ru t a s acordadas en 
el Cuadro de R u t a s en ade lan te se d e n o m i n a r á n " ru t a s acor-
dadas" . 

ARTICULO 4 

(1) Los servicios aéreos in ternacionales en las r u t a s acor-
dadas pueden ser i nauguradas en cualquier t iempo, s iempre 
que úna P a r t e C o n t r a t a n t e hubiese designado por escrito 
u n a o m á s empresas aéreas; que la ot ra P a r t e C o n t r a t a n t e 
hubiese autor izado a la empresa o empresas des ignadas pa ra 
la inaugurac ión de los servicios, y que se haya producido, el 
nivel de Autoridades Aeronáut icas , un acuerdo en cuan to 
a la clase de servicios, t ipo de aeronaves y, además , sobre 
f recuencias , capac idad utilizable y escala. 

(2) A reserva de lo est ipulado en los ar t ícuios 5, 6 y 19 a 23 
de este Convenio, y cumplidos los requisitos del p á r r a f o 
anter ior , las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s d a r á n sin demora la au to -
rización menc ionada . 

ARTICULO 5 

Una de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s t iene el derecho de exi-
gir a la empresa des ignada por la o t ra que p resen te p ruebas 
suf icientes de que está en condiciones de sa t i s facer las exi-
gencias establecidas por las leyes, y reg lamentos de la res-
pect iva P a r t e Con t r a t an t e , p a r a la realización del servicio 
aéreo in ternacional . 

ARTICULO 6 

U n a de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s puede impedir el ejercicio 
de los derechos concedidos en el ar t ículo 2 de este Convenio 
a cualquiera empresa des ignada por la o t r a P a r t e Con-
t r a t a n t e , cuando tal empresa no pudiere sumin i s t r a r la prue-
ba suf ic iente de que, por lo menos, la p a r t e esencial de su 
propiedad y su control efectivo es tán en poder de nacionales 
de d icha P a r t e C o n t r a t a n t e o de ésta misma. 

ARTICULO 7 

El incumpl imiento por pa r t e de una empresa designada 
por una de las Pa r t e s Con t r a t an te s , de las leyes y los re-
g lamentos de la otra , de las disposiciones de este Convenio 

y de las obligaciones que de ella se deriven, así como el no 
haber sido p resen tada o p resen tada en f o r m a insuf ic iente 
la prueba" de que t r a t a el ar t ículo an ter ior , f a cu l t a r á a dicha 
P a r t e C o n t r a t a n t e pa ra revocar, o l imi tar f i j a n d o condicio-
nes, la autor ización concedida de que habla - el ar t iculo 4. 
Cada P a r t e C o n t r a t a n t e e je rcerá este, derecho solamente 
después de una consul ta de acuerdo con lo es t ipulado en el 
ar t ículo 25 de este Convenio, a menos que sea necesario 
proceder a u n a inmed ia t a suspensión del servicio o f i j a r 
condiciones con el f in de evi tar posteriores in f racc iones de 
las leyes o los reglamentos . 

T I T U L O I I 

Régimen fiscal y arancelario. 

ARTICULO 8 

Las aeronaves ut i l izadas por -una empresa designada por 
una P a r t e Con t r a t an t e , que vuelen al ter r i tor io de la otra 
P a r t e Cdn t r a t an t e , sa lgan de éste o vuelen a t ravés de éste, 
asi como el equipo corr iente y las piezas de repuesto que 
se llevan a bordo de dichas aeronaves, e s t a r án exentos de 
derechos aduaneros y' otros g ravámenes impuestos a las im-
portaciones, exportaciones o t r áns i to de mercader ías . 

ARTICULO 9 

Las piezas de repuesto y pa r t e s del equipo que son des-
m o n t a d a s de las aeronaves menc ionadas en el ar t ículo a n -
terior , o bien re t idadas de o t r a m a n e r a de a bordo y a l m a -
cenadas en el ter r i tor io de la o t ra P a r t e Con t r a t an t e , ba jo 
vigilancia a d u a n e r a ; o in t roducidas y a lmacenadas pa ra di-
chas aeronaves, en el ter r i tor io de la o t ra P a r t e C o n t r a t a n -
te, b a j o vigilancia aduane ra , e s t a r án exentas de los dere-
chos y otros g ravámenes mencionados en el ar t ículo anter ior , 
cuando se ins ta len o se lleven de ot ra m a n e r a a bordo de 
dichas aeronaves, ba jo vigilancia aduane ra , o sean expor-
t a d a s n u e v a m e n t e de otro modo de -territorio de esta P a r t e 
Con t r a t an t e . La misma ' exención de derechos se concederá 
p a r a las piezas de repuesto y par tes del equipo tomadas de 
los depósitos correspondientes de o t ras empresas aéreas, que 
sean ins ta l adas o l levadas de o t r a m a n e r a a bordo de dichas 
aeronaves ba jo vigilancia aduanera , . 

ARTICULO 10 

Los' combustibles y los lubr icantes que sean introducidos 
en el ter r i tor io de la o t r a P a r t e Con t ra t an te , a bordo de las 
aeronaves preci tadas , quedan libres de derechos de aduana 
y otros", g ravámenes impuestos a las importaciones, exporta-
ciones, y t r áns i to de mercader ías si se consumen a bordo 
de esas aeronaves ; lo cual se apl ica igualmente a cualquiér 
vuelo que se efectúe en t re puntos de las ru tas acordadas en 
el ter r i tor io de aquella P a r t e Cont ra tan te . 

Esto deberá apl icarse del mismo modo ' a los combustibles 
y lubr icantes que por cuen ta de una empresa designada 
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sean impor tados y a lmacenados en el terr i tor io de lá o t ra 
P a i t e Con t ra t an te , ba jo vigilancia aduane ra , con el f in de 
abastecer dichas aeronaves. Los combustibles y lubr icantes 
tomador, a bordo, ba jo vigilancia aduane ra , por las ae rona-
ves de una empresa designada, en el terr i tor io de la o t ra 
P a r t e Con t ra t an te , y usados en los servicios aéreos in te r -
nacionales , no es t a rán suje tos a los derechos an te r io rmen te 
mencionados u otros gravámenes , ni tampoco a n ingún im-
puesto especial de consumo que pudiese aplicarse a los 
combustibles, y lubr icantes en el terr i tor io de aa.uella Pa r t e 
Con t r a t an t e . 

ARTICULO 11 

Los a l imentos y las provisiones de consumo normal a 
bordo, tales como tabaco y bebidas, in t roducidas en las ae-
ronaves menc ionadas en el art ículo 8 y dest inados a los 
pasa je ros y miembros de la t r ipulación, pueden ser distr ibui-
dos en el terr i tor io de la o t ra P a r t e C o n t r a t a n t e pa ra su 
inmedia to consumo a bordo, libres de derechos de a d u a n a s 
y otros g ravámenes impuestos a las importaciones, expor-
taciones y t r áns i to de mercaderías , s iempre que dichas 
aeronaves es tén con t inuamen te vigiladas por las autor idades 
a d u a n e r a s en las escalas in termedias . 

ARTICULO 12 

Los e lementos a que se ref ieren los art ículos 8 a 11 no 
e s t a r á n su je tos tanipoco a las prohibiciones y restricciones 
económicas sobre importación-, exportación y t r áns i to que. 
de o t r a m a n e r a , pudiesen ser apl icadas. 

T I T U L O I I I 

Operación de los servicios aéreos acordados. 

ARTICULO .13 

En el ejercicio de los derechos concedidos por cada, una 
ds las Pa r t e s Con t r a t an t e s a las respectivas empresas desig-
nadas , se deberá tomar en .cuenta que de sus operaciones 
resulte una reciprocidad real y efectiva, a menos que, como 
resul tado del acuerdo en t re las Autor idades Aeronáut icas 
de ' que hab la el art iculo 4 de este Convenio; se resuelva 
o t ra cosa. Corresponde a las Autor idades Aeronáut icas de-
t s r m i n a r y apl icar el. concepto de reciprocidad real y efec-
t iva; pa r a lo cual, en t re o t ras cosas, deberán t omar en 
cuen ta : 

a) Igua ldad de t a r i f a s y de condiciones de servicio y t r a n s -
por te ; 

b> Número de frecuencias , capacidad y tipos de aeronave; 

c) Igua ldad de t r a t amien to , p r inc ipa lmente en cuanto al 
régimen t r ibu ta r io y derechos, y utilización de las ins-
ta laciones aeropor tuar ias ; 

' d ) D e m a n d a de t r anspor te aéreo y si tuación de la com-
petencia en las regiones servidas por las empresas 
des ignadas ; 

é) Relación equi ta t iva y razonable en los ingresos prove-
nientes de la operación de las empresas aéreas desig-
n a d a s en las r u t a s acordadas . ' 

ARTICULO 14 

P a r a la realización del servicio aéreo in ternac ional en las 
r u t a s acordadas, las empresas designadas por una de las 
P a r t e s C o n t r a t a n t e s deberán tener en consideración los in-
tereses de las empresas designadas por la o t ra , a f in de 
r.o a fec ta r indeb idamente el servicio aéreo que estas ú l t imas 
m a n t i e n e n en las mismas ru ta s o en pa r t e de ellas. 

En consecuencia, las empresas designadas por ambas P a r -
tes C o n t r a t a n t e s podrán celebrar en t re ellas acuerdos de 
cooperación u otros, teríclientes a su mutuo beneficio. Tales 
acuerdos deberán ser sometidos a la consideración de las 
Autor idades Aeronáut icas , las cuales d e t e r m i n a r á n según 
el ar t iculo 4 del presente Convenio, áquellás ru ta s o seg-
m e n t o s de ru t a que h a y a n de ser operadas en colaboración. 

ARTICULO 15 

El derecho .de las empresas des ignadas pa ra e fec tuar 
t r anspor t e s en t re los puntos de una r u t a acordada, que 
¿3 encuen t ren localizados en el terr i tor io de la o t ra Pa r t e 
C o n t r a t a n t e , y los puntos localizados en terceros países, 
c.sberá ser e jercido teniendo en cuenta p r inc ipa lmente los 
in tereses y derechos existentes en t re l a - P a r t e C o n t r a t a n t e 
c.e que se t r a t e y aquéllos, de . suer te que su ejercicio se 
realizará. sobre la base de cuotas de t ráf ico que se f i j a r á n 
en el acuerdo de que t r a t a el art ículo 4 de este Convenio, 
cuando los- derechos e intereses mencionados ex i j an dicha 
de te rminac ión . 

ARTICULO 16 

Las Autor idades Aeronáut icas y las empresas designadas 
por una P a r t e C o n t r a t a n t e deberán proporcionar a las 
Autor idades Aeronáut icas de la o t ra P a r t e Con t r a t an t e , 
cuando se solicite, todas las publicaciones periódicas u otros 
i r . formes estadíst icos de las empresas designadas que puedan 
solici tarse debidamente , con el f in de controlar la capacidad 
o n e c i d a por cualquier empresa designada por la p r imera 
P a r t e C o n t r a t a n t e en las r u t a s acordadas . Tales in fo rmes 
c.gben contener todos los datos necesarios pa ra de t e rmina r 
eí volumen, así como también la procedencia y el dest ino 
del t ráf ico. 

ARTICULO 17 

La legislación de cada una de las P a r t e s C o n t r a t a n t e s será 
c/Dlicabie, en todo caso, a las aeronaves de la o t ra Pai ' te 
C o n t r a t a n t e y a las personas a bordo, 'mient ras se encuen-
t r e n den t ro del terr i tor io de aquélla, salvo las excepciones 
eue contemple este Convenio u otros acuerdos in te rnac io-
n a l e s obligatorios pa ra a m b a s P a r t e s Con t ra t an te s . 

ARTICULO 13 

(1) Las empresas des ignadas por cualquier Pa r t e Con t r a -
t a n t e pueden m a n t e n e r y . e m p l e a r su propio personal pa ra 
sus servicios en los aeropuer tos y en las ciudades del t e r r i -
torio de la o t ra P a r t e Con t r a t an t e , donde la misma empresa 
designada se proponga m a n t e n e r una agencia, s iempre y 
cuando no se t r a t e de los servicios que pa ra la navegación 
aérea p res t an d i rec tamente los respectivos Estados. 

(2) Si una empresa designada no establece su propia orga-
nización en los aeropuer tos en el ter r i tor io de la o t ra P a r t e 
Con t r a t an t e , queda en tendido que la misma h a r á realizar 
ei t r a b a j o en cuestión, en la medida de lo posible, por el 
personal del aeropuer to o de una empresa designada pol-
la c t r a Pa r t e Con t r a t an t e . 

T I T U L O I V 

Tarifas. 

ARTICULO 19 

Las t a r i f a s que se cob'ráráii por pasa jes 'y carga en las ru -
tas acordadas serán f i j adas t omando e.u consideración todos I 
los fac tores relevantes, tales como e 1 costo dé explotación, 
gananc ia razonable, las caracter ís t icas de las var ias r u t a s 
y las t a r i f a s cobradas por o t ras empresas aéreas que operan 
la misma r u t a o pa r t e de ella. Al f i j a r esas t a r i f a s t e n d r á n 
que ser observados los siguientes ar t ículos ; . 

ARTICULO 20 ' . 

Las t a r i f a s deben 'ser f i jadas , si es posible, pa r a cada ru t a 
y según el en tend imien to en t re las respectivas empresas 
designadas. Con este f in , - l a s empresas des ignadas deberán 
aca t a r las decisiones aplicables de acuerdo con el s is tema 
de f i jac ión de t a r i f a s de la Asociación del T ranspo r t e Aéreo 
In te rnac iona l ( IATA) ; o bien, a ser posible, las empresas 
des ignadas deberán en tenderse d i rec tamente en t re si, pre-
via consul ta con las empresas aéreas de terceros países que 
operan la misma r u t a ó pa r t e de ella. , ' 

ARTICULO 21 

Cualquier t a r i f a acordada de conformidad � con el ar t ículo 
anter ior , deberá ser somet ida a la ¿probación de las Auto-
r idades Aeronáut icas de a m b a s Pa r t e s Contrátañt 'es , a más 
t a r d a r t r e in t a días an te s de la f echa prevista pa ra su en-
t r a d a en vigencia. Este período puede ser reducido en casos 
especiales, s iempre que las Autor idádes Aeronáut icas estén 
de acuerdo con ello. 

ARTICULO 22 

Si no llega a un acuerdo en t re "las empresas designadas, 
o. si una de las P a r t e s C o n t r a t a n t e s no estuviere de acuerdo 
con las t a r i f a s somet idas a su aprobación, conforme al a r -
tículo anter ior , las Autoridades Aeronáut icas de las dos P a r -
tes C o n t r a t a n t e s deberán f i j a r , de común acuerdo, ias t a r i f a s 
p a r a aquellas r u t a s o p a r a de las mismas sobre las cuales 
no se haya, llegado a un acuerdo. 

ARTICULO 23 . 

E n el . caso dé que no se llegue a un acuerdo, conforme 
al ar t ículo anter ior , en t re las Autor idades Aeronáut icas de 
las dos Pa r t e s Con t r a t an te s , deberán apl icarse entonces las 
cláusulas del ar t ículo 27 de este Convenio. Has t a que sea 
d ic tada una sentencia a rb i t ra l , la P a r t e C o n t r a t a n t e que 
haya man i f e s t ado su desaprobación a -las t a r i fas , t iene de-
recho de exigir a la o t ra P a r t e C o n t r a t a n t e que m a n t e n g a 
las t a r i f a s anter iores . 

T I T U L O V 

- Reglas de procedimiento. 

ARTICULO 24 

Siempre que sea necesario h a b r á un in te rcambio de o p i -
niones en t re las Autor idades Aeronáut icas de las dos P a r -
tes Con t r a t an t e s , a f in de lograr una es t recha cooperación 
y ente.ndimiento en todos los asuntos relacionados con la 
aplicación e in te rpre tac ión de este Convenio. 

- ARTICULO 25 

(1) U n a de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s podrá solicitar en 
cualquier m o m e n t o una consul ta en t ré las au tor idades com-
petentes de ellas, con el objeto. de examina r la i n t e rp r e t a -
ción, aplicación o modif icación de este Convenio,. o la mo-
dificación de las r u t a s acordadas . Dicha consulta, comenzará 
d e n t r o de los sesenta días siguientes a la recepción de la 
solicitud por vía diplomática . 

(2) En la consul ta de que t r a t a el p á r r a f o anter ior , se 
podrá recomendar a los respectivos Gobiernos la modi f ica -
ción ele este Convenio o de las r u t a s acordadas . El resul tado 
de la consul ta deberá ser conf i rmado por los respectivos 
Gobiernos. Én el caso de la modif icación de este Convenio, 
ella e n t r a r á en vigor luego dé haber sido .conf i rmada por 
c a n j e de no tas diplomáticas en que conste el haberse cum-
plido con los requisitos const i tucionales exigidos p a r a ta l 
modif icación. En el caso de la modif icación de las r u t a s 
acordadas , e n t r a r á ella en vigor luego de- haber sido conf i r -
m a d a por can j e de no tas 'd iplomáticas . 

ARTICULO 26 

E n el cas'o de que e n t r a r e en vigor un Convenio mul t i l a -
tera l sobre t r anspor t e aéreo suscrito por a m b a s P a r t e s 
Con t ra t an tes , las discusiones que se presen ten en cuan to á 
cuáles de las cláusulas de. este Convenio segui rán vigentes, 
se a r r eg la rán conforme a lo previsto por el ar t iculó anter ior . 

ARTICULO 27 

(1) De surgir .algún desacuerdo respecto a la i n t e rp r e t a -
ción o aplicación de este Convenio, que no pueda solucio-

narse de acuerdo con el ar t ículo 25, la cuestión será some-
tida a un t r ibuna l de a rb i t r a j e a petición de una de las 
Pa r t e s Con t r a t an t e s . 

(2) El Tr ibuna l de a rb i t r a j e se const i tui rá en cada caso 
de fo rma que cada uña de las Pa r t e s Con t r a t an t e s designe 
un arbi t ro , y éstos, de común acuerdo, designen un nac ional 
de un tercer Es tado como árb i t ro dir imente , cuyo n o m -
bramien to deberá ser conf i rmado por las Pa r t e s C o n t r a -
tan tes . 

Los árb i t ros se rán designados en un plazo de t r e in ta días 
y el á rb i t ro d i r imente en un plazo de sesenta días, a pa r t i r 
dé la fecha én qué una de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s not i f icó 
a la o t ra su propósito de someter a u n a rb i t r a je . 

(31 Si no se observan los plazos señalados en el p á r r a f o 
anter ior , cada una de las P a r t e s Con t ra t an tes , a fa l t a de 
otro -acuerdo, puede rogar al Pres idente de la Corte I n t e r -
nacional de Jus t ic ia que efectúe los nombramien tos n e -
cesarios. En el caso de que dicho Pres idente tenga la n a -
cionalidad de una de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s o esté impedi-
do por o t ras causas, su sus t i tu to en el cargo e fec tua rá los 
nombramien tos correspondientes. 

(4) El Tr ibuna l de Arb i t ra je decidirá por mayor ía de 
' votos. Las decisiones se rán obligatorias pa ra ambas P a r t e s 
Con t ra t an te s . Cada u n a de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s s u f r a -
ga rá los gastos de su árbi t ro asi como los de su r ep resen-
tación a n t e el Tr ibuna l de Arb i t ra je ; ios gastos del á rb i t ro 
dir imente , así como los demás gastos, se rán suf ragados por 
par tes iguales por las Pa r t e s Con t ra t an tes . Por lo demás, 
el T r ibuna l de Arb i t ra je adop ta r á su propio reglamento , 

T I T U L O V I 

Disposiciones finales. 

ARTICULO 28 

Éste Convenio y el c an j e de no tas sobre las r u t a s acor-
dadas , así cómo cualquiera modificación de los citados ins -
t rumen tos , se rán comunicados a la Organización de Avia-
ción Civil i n t e rnac iona l p a r a su registro. 

ARTICULO 29 

Este Convenio será ra t i f icado. Los ins t rumentos de r a t i f i -
cación serán conjeados t a n p ron to cómo sea posible, en 
�Bonn. 

ARTICULO 30 

Este Convenio e n t r a r á en vigor t r e in ta días después del 
c a n j e de los ins t rumentos de rat i f icación. 

ARTICÚLO 31 

Una P a r t e C o n t r a t a n t e podrá denuncia r en todo m o m e n -
to, por. escrito, este Convenio, el cual d e j a r á de regir seis 
meses después de la recepción de -la deñuncia por l á ' o t r a 
P a r t e Con t r a t an t e , a menos que las Pa r t e s Cont ra tan tes , de 
común acuerdo, convengan u n plazo di ferente . 

Hecho en Bogotá, D. E., a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, en cuat ro originales, dos en 
idioma español y dos en idioma a lemán, siendo igua lmente 
autént icos. 

Por la Repúbl ica de Colombia, \ 
Por la Repúbl ica Federa l Alemana, 

Es fiel copia de su original. 

Aprobado, sométase a la consideración del Congreso N a -
cional pa r a los efectos consti tucionales. 

(Fdo.) .CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Alfonso López Michelsen», 

Es fiel copia del original del Acuerdo en t re la Repúbl ica 
de Colombia y la Repúbl ica Federa l Alemana, relativo a 
los t r anspor t e s aéreos, cuyo original reposa en los archivos 
de lá DiVisión de Asuntos Jurídicos de esta Concillería. 

Bogotá, D. E„ julio de 1973. 

Carlos Borda Mendoza, 
Secretar io Genera l . 

Artículo 2? Es tá ley regirá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los diez días del mes de dic iem-
..bre de mil novecientos se ten ta y cinco. 

El Pres idente del Senado, 
GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El P res iden te -de l a - C á m a r a de Represen tan tes , 

ALBERTO SANTOF.CMIO B O T E R O 

El Secretar io Genera l del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secre tar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Ignacio Laguado Moneada, 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 28 de abril de 1976. . 

Publíouese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M I C . H E L S E Í Í 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirrc, 

El Je fe del D e p a r t a m e n t o Adminis trat ivo -de Aeronáut ica 
Civil, � . ' 

Carlos Sanz de Santamaría. 


